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Bogotá, 7 de abril de 2026 
 
 
Señor (a)  
LUIS ALEXANDER TORRES GONZALEZ 
Cédula: 80794779 
Correo: alexandertorresg13@gmail.com 
Ciudad 
 
 
Asunto: Comunicación Resolución No. 410 del 1 de abril de 2026 
 
 
Cordial saludo,  
 
La oficina de personal de la Secretaría de Educación del Distrito, respetuosamente le 
informa que mediante Resolución No. 410 del 1 de abril de 2026, como resultado del 
proceso de selección No. 2499 del 2023 – Distrito Capital 5, usted fue nombrado(a) en 
periodo de prueba en la Planta de Personal Administrativa de la Secretaría de Educación 
del Distrito, en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
27, OPEC No. 205782, ubicación COLEGIO ATENAS (IED). 

En virtud de las disposiciones señaladas en el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015, 
usted cuenta con un término de diez (10) días hábiles contados a partir de la recepción de 
la presente comunicación, para aceptar o rechazar el nombramiento en periodo de prueba 
efectuado.  
 
 
Ahora bien, es importante que se tenga en cuenta que, de no recibir su manifestación de 
su voluntad de aceptación o no del nombramiento en periodo de prueba en el término 
señalado, de conformidad con las disposiciones del artículo 2.2.5.1.12 del Decreto en cita, 
la Entidad deberá derogar el mismo: 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.6 Comunicación y término para aceptar el nombramiento. El acto 
administrativo de nombramiento se comunicará al interesado por escrito, a través de medios 
físicos o electrónicos, indicándole que cuenta con el término de diez (10) días para 
manifestar su aceptación o rechazo.” 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad nominadora deberá 
derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados 
en la Constitución, la ley o el presente Título.” 

 
Por lo anterior, si usted se encuentra interesado en aceptar el cargo para el cual fue 
nombrado, agradecemos manifestar su voluntad de aceptación dando respuesta a esta 
comunicación, en un término máximo de diez (10) días hábiles. Para ello deberá radicar 
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el modelo de aceptación que se envía como adjunto a esta comunicación, previo 
diligenciamiento de los campos que se encuentran en blanco.  

Tenga en cuenta que, para radicar la aceptación del nombramiento y entrega física de los 
documentos requeridos para tomar posesión en el empleo, debe efectuar el agendamiento 
de cita, en la fecha y hora de su interés, a través del siguiente enlace 
http://agendamiento.educacionbogota.gov.co:8815/   

Para asistir a la entrega de documentos, deberá anexar todos los documentos de posesión, 
de acuerdo con la lista de chequeo que se adjunta a esta comunicación; tomar fotocopia de 
los documentos originales (no escaneado), confirmar que los documentos a entregar sean 
legibles, no contengan enmendaduras, ni tachones, ni ganchos o perforaciones. 

Punto de radicación de aceptación y recepción de documentos: 

El día de su cita para la entrega de documentos agendada previamente, podrá acercarse 
al punto de radicación ubicado en la Oficina de Servicio al Ciudadano de la Secretaría de 
Educación del Distrito: Av. El Dorado No. 66-63 costado lateral, le agradecemos 
presentarse con 10 minutos de antelación al horario agendado. Tenga en cuenta que la 
Entidad no dispone de impresoras o fotocopiadoras al servicio de la ciudadanía, por lo tanto, 
deberá confirmar la totalidad de los documentos requeridos para su posesión.  

Una vez radicada su aceptación del nombramiento y entregada la totalidad de los 
documentos requeridos, usted será citado (a) dentro de los diez (10) días siguientes, para 
la posesión en el cargo. Lo anterior en atención a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 de 2017: 

“Artículo 2.2.5.1.7. Plazos para la posesión. Aceptado el nombramiento, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. 
Este término podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el 
designado no residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora.” 

 
Si usted acepta el nombramiento y requiere solicitar prórroga para tomar posesión del 
empleo, deberá adjuntar a los documentos mencionados, el modelo de solicitud de prórroga 
adjunto a esta comunicación, previo diligenciamiento de los campos que se encuentran en 
blanco. Cabe indicar que la solicitud de prórroga estará sujeta a la decisión de la autoridad 
nominadora, acorde con las causales dispuestas en la normatividad vigente. 
 
Posterior a la aceptación del nombramiento y entrega de documentos, usted recibirá un 
correo de la Dirección de Talento Humano con la citación para realizar el examen médico 
ocupacional de ingreso, el cual será requisito obligatorio para la posesión. Cualquier 
inquietud o novedad frente al agendamiento del examen médico, podrá comunicarse con la 
profesional Jinneth Johana Diaz Villafane a la dirección de correo 
jdiazv@educacionbogota.gov.co 
 

http://www.educacionbogota.edu.co/
http://agendamiento.educacionbogota.gov.co:8815/
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De otra parte, teniendo en cuenta lo dispuesto en la circular 007 de 2025, la cual indica que 
todo trabajador independiente de su forma de vinculación deberá participar de los procesos 
de capacitación e inducción en Seguridad y Salud en el Trabajo, lo invitamos a revisar la 
información en el siguiente enlace, valiosa para evitar accidentes de trabajo y prevenir 
enfermedades laborales, en el desarrollo de sus actividades con la Secretaría de Educación 
del Distrito:  
 
Inducción SST 2026 - OneDrive, podrá consultar la inducción y posterior evaluación, 
mediante la cual se hará análisis de la apropiación de conocimientos (nota menor a 7 debe 
presentar nuevamente la evaluación) 
 
Inducción  Autogestionada en Seguridad y Salud en el Trabajo Enero - Dic 2026 . Ante 
cualquier inquietud relacionada con la inducción de Seguridad y Salud en el Trabajo podrá 
comunicarse a la dirección de correo hasanchez@educacionbogota.gov.co 

Finalmente, si usted NO se encuentra interesado en aceptar el nombramiento efectuado, 
agradecemos elevar su manifestación de no interés, mediante radicado a esta 
comunicación. 

 
Cordialmente,  

 
 
 
 
 
MARIA FERNANDA MALDONADO AVENDANO 
Jefe Oficina de Personal (E) 

http://www.educacionbogota.edu.co/
https://internoredpedu-my.sharepoint.com/personal/induccionyreinduccionsst_educacionbogota_edu_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Finduccionyreinduccionsst%5Feducacionbogota%5Fedu%5Fco%2FDocuments%2FInducci%C3%B3n%20SST%202026&ga=1
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=LJ7IUckKJECA8TqGSmlLFWfeVZvwYp9KuCBearVLKhRUQ0xOWVZVSTlPRDRUMFc2UDgzUk5MV1NWTS4u&origin=lprLink&route=shorturl














 

 

Bogotá, día ___ mes ___________año ______ 
 
 
Señores 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
Dr. Ivan Fernando Enríquez Narváez 
Jefe Oficina de Personal  
 
Asunto: Aceptación de empleo, Resolución No. _______________________________ 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a la comunicación de la Resolución del asunto, me permito manifestarle que: 
 

• Acepto el nombramiento como funcionario(a) administrativo(a) 

• En el momento me encuentro vinculado con otra entidad pública: No ____  
SI___ Cuento con derechos de carrera en el empleo ____________________________ 
perteneciente a la entidad _________________________________________________ 

• No percibo ninguna otra asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de 
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el estado. (Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 128 de la Constitución Política) y el literal f) del artículo 8. de la Ley 80 de 
1993- “De las Inhabilidades e Incompatibilidades para Contratar: f) Los servidores 
públicos). 

• No tengo más de 70 años (Retiro Forzoso) 

• He leído el Código General Disciplinario, Ley 1952 de 20191. 

• He leído el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría 
de Educación del Distrito2. 

• Devengo pensión de vejez:  
SI __ fondo de pensión que la reconoció: ______________________ No ___ 

• Devengo pensión por invalidez: 
SI __ fondo de pensión que la reconoció: ______________________ No ___ 

 
Dando cumplimiento a lo señalado en la ley 311 de 1996, manifiesto bajo la gravedad del 
juramento que a la fecha no tengo ni poseo conocimiento de que curse en mí contra proceso de 
alimentos. 
 
Cordialmente, 
 
 
_________________________________ 
Firma 
Nombres y Apellidos: 
C.C:  
OPEC No. 
Autorizo remitir información al siguiente correo:  ______________________________________ 

 
1 Disponible en: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1952_2019.html  
2 Disponible en: https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/sites/default/files/2023-

09/resolucion_1986_13_6_2023_manual_de_funciones_SED%20FINAL_WEB.pdf  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1952_2019.html
https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/sites/default/files/2023-09/resolucion_1986_13_6_2023_manual_de_funciones_SED%20FINAL_WEB.pdf
https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/sites/default/files/2023-09/resolucion_1986_13_6_2023_manual_de_funciones_SED%20FINAL_WEB.pdf


 

 

Bogotá, día ___ mes ___año ____ 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

Dr. Iván Fernando Enríquez Narváez 

Jefe Oficina de Personal  

 

 

Asunto: Solicitud prórroga de posesión, Resolución No. _______________________________ 

 

Cordial saludo, 

 

En atención a la comunicación de la Resolución del asunto, de manera atenta solicito prórroga 
para tomar posesión del empleo, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 2.2.5.1.7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que al respecto señala:  

“Plazos para la posesión. Aceptado el nombramiento, la persona designada deberá tomar posesión 
del empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse, por 
escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de 
ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.” 

 

Teniendo en cuenta que, realice la aceptación del nombramiento mediante radicado 

__________________, el día ___ mes ___año ___, amablemente solicito prorrogar mi posesión 

por ___ días hábiles, a partir de la fecha, hasta el día ___ mes ___año ____, fecha que no supera 

90 días hábiles, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

      Resido en un lugar diferente a la ubicación del empleo (adjunto soportes)  

      Causa justificada a juicio de la autoridad nominadora (adjunto soportes) 
Descripción:  

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

 

 

Cordialmente, 

 

 

_________________________________ 

Firma 

Nombres y Apellidos: 

C.C:  

OPEC No. 

Autorizo remitir respuesta al siguiente correo:  _________________________________________ 
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          HUELLA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

 

CONSENTIMIENTO PREVIO, EXPRESO E INFORMADO PARA LLEVAR A CABO EL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES - FORMACIÓN ACADÉMICA (Ley 1581 de 2012) 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan 
disposiciones generales para la protección de datos personales", me permito manifestar  de 
manera libre y voluntaria, que AUTORIZO a la Oficina de Personal de la  Secretaria de 
Educación de Bogotá D.C. para que verifique ante la institución o  establecimiento de 
educación correspondiente, la veracidad de todos los soportes  académicos que he 
presentado para posesionarme como administrativo al servicio de la Secretaria de 
Educación de Bogotá D.C. 
 
De igual forma, la autorización se extiende a las consultas de los entes de control como 
Personería, Controlaría, Procuraduría, Policía, Medidas Correctivas, Delitos sexuales y 
REDAM, que la SED deba efectuar en cualquier momento de la vinculación. 
 
Declaro igualmente que he sido suficientemente enterado de los derechos que me asisten 
como titular de la información, del tratamiento al que serán sometidos mis datos personales 
y la finalidad de este, así como la identificación, dirección física o electrónica y teléfono del 
responsable del tratamiento, en este caso, la secretaria de Educación del Distrito. 
 
 
Se firma en Bogotá D.C., a los _______ del mes de _________________ de 20_______. 

 

 

FIRMA ORIGINAL: ____________________________________ 

NOMBRE: ___________________________________________ 

CÉDULA: ____________________________________________ 

 

http://www.educacionbogota.edu.co/


 
 
 

AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR NOTIFICACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 

De manera cordial, la Secretaría de Educación del Distrito solicita su autorización expresa para que 
nos permita notificarle electrónicamente las respuestas que se deriven de las solicitudes realizadas 
a esta Entidad y de las actuaciones administrativas que se generen a su nombre. 

 
Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en los artículos 56, y 67 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), por medio del cual se 
reglamenta la notificación electrónica y permite a las autoridades administrativas notificar sus actos 
a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de 
notificación. 

 
De igual manera, le indicamos que, de acuerdo con lo establecido en el primer inciso del artículo 56 

de la Ley 1437 de 2011, durante el desarrollo de la actuación usted podrá́ solicitar que sus 
notificaciones no se realicen por medios electrónicos, sino conforme los otros medios previstos en 
el Capítulo Quinto del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
Le aclaramos que, la notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 
acceda a la misma, hecho que será certificado por la administración a través del servicio de 
notificaciones que ofrezca la sede electrónica de la autoridad. 

 

Para hacer efectiva la notificación por medio electrónico, es necesario que usted diligencie la 
siguiente información, como constancia de que acepta expresamente la notificación por medios 
electrónicos. 

 
Yo,   , identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. de , autorizo a la Secretaría de Educación del Distrito, a 
notificarme por medio electrónico y que, a través de este, me sean notificadas las decisiones que 
adopte en relación con las solicitudes que he elevado. El medio electrónico al que me pueden 
notificar dichas decisiones, es el correo electrónico de uso personal 
   del cual soy el responsable de su administración, y 
custodia del usuario y contraseña. 

 
 

Firma:    
 

Cedula de Ciudanía:    
 

Teléfono:    
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Fecha de diligenciamiento: día_____ mes__________________ año______



Número de C.C:

Denominación del empleo

Grado Ascenso ______        Abierto ______

Ubicación

SI NO

1

2 Aceptación del empleo

3 Solicitud de prórroga (si lo requiere)

4
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

5
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

6
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

7
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

8
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

9
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

10
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

11
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

12
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

13
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

14
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

15
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

16
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

17
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

18 Bienes, rentas (Ley 2013 de 2019) como Persona natural SIGEP
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

19
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

20
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

21

22

23

24

24
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

25
Solicitado en audiencia, si ya lo entrego haga 

caso omiso

Apto: ______ NO Apto: ______ Fecha Exámen: 

Revisó:

Conflictos de intereses (Ley 2013 de 2019) como Persona natural SIGEP

Consulta sistema de administracion de riesgo de LA/FTFPADAM (SARLAF

OFICINA DE PERSONAL

LISTA DE CHEQUEO DOCUMENTOS PROCESO DE POSESIÓN

NOMBRAMIENTO ADMINISTRATIVOS CONVOCATORIA DISTRITO CAPITAL 5 - CNSC

CONCURSO DE MÉRITOS No. 2499 DE 2023

No.

Espacio para diligenciar por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO:

Fotocopia de la Libreta Militar por ambas caras, ampliada al 150%.

(Aplica acorde con el orden normativo)

Resolución de nombramiento  Convocatoria Distrito 5

Autorización de consulta y tratamiento de datos personales - Formato Ley 1581 de 

2012 (Diligenciado y firmado en original)

OBSERVACIÓN

Certificado de Afiliación a Pensiones 

CHEQUEODOCUMENTO

Nombres y apellidos del elegible:

Autorización notificación electrónica

Certificado de Afiliación a  Cesantías.

Certificado de Cuenta Bancaria Activa (No superior a 30 días)

Fecha de Revisión:

NOTA: La Secretaría de Educación del Distrito no se hace responsable de impresión de documentos a cargo del elegible. En caso de requerir el cambio de un documentos debido a un diligenciamiento 

errado, corresponde al elegible aportarlo nuevamente.

Observaciones:

No. Radicado aceptación:                                                            No. Radicado prórroga:

Exámen Médico Ocupacional. SST.

Certificado de afiliación a EPS

Certificado de Conflicto de Intereses SIDEAP (tipo de declaración: para tomar 

posesión del cargo)

Certificado de Paz y Salvo Fiscal expedido por la Contraloría General de la República 

(No superior a 30 días) 

Certificado de antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. 

(No superior a 30 días) 

Certificado de antecedentes y requerimientos judiciales de la Policía Nacional (No 

superior a 30 días) 

Certificado de medidas correctivas expedido por la Policía Nacional . Página web (No 

superior a 30 días)

Consulta de Inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 

años (No superior a 30 días)

Certificado de registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM

Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Personería Distrital de Bogotá (No 

superior a 30 días)

Nivel

Código

Hoja de vida del SIDEAP. Actualizada a la fecha y debidamente firmada (Motivo de 

presentación: Nueva Vinculación)

Formato declaración juramentada de bienes y rentas SIDEAP

(diligenciado, actualizado y firmado)

Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía por ambas caras, ampliada al 150%

Certificaciones Laborales (debe contener como mínimo nombre o razón social de la 

empresa, nombre completo e identificación del elegible fechas de inicio, cargo 

desempeñado, funciones desempeñadas y firma de quien expide. Si aplica para el 

cargo)

Soportes de formación académica, requeridos para el cargo. (Para

todos los casos en el que el requisito mínimo del empleo exija el título de bachiller o 

título de un nivel de educación superior se deberá aportar el título de bachiller)

OPEC


